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Este libro es una guía educativa y práctica para orientar la preparación de 
solicitudes, reclamaciones y escritos internos. No sustituye la representación legal 

ni crea relación abogado-cliente. Su finalidad es ayudarte a comunicarte con 
claridad, documentar correctamente y presentar peticiones verificables dentro de 

los canales institucionales. 
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DEDICATORIA 

A toda persona confinada que, aun en la adversidad, decide aprender, organizarse, 
sostener su dignidad y actuar con disciplina. A quienes trabajan dentro del sistema 
con rectitud y valor, y a las familias que esperan respuestas claras, no confusión. 
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INTRODUCCIÓN 

Dentro del complejo extenso del sistema judicial, es crucial reconocer que cada 
individuo, independientemente de su situación, tiene derecho a una defensa justa y 
al trato digno. Sin embargo, para aquellos que se encuentran confinados, la 
comprensión y ejercicio de estos derechos se convierte en un desafío adicional. En 
este contexto nace “Guía Legal”, una herramienta esencial que busca proporcionar 
orientación detallada sobre cómo apelar procesos judiciales y administrativos ante 
el Departamento de Corrección y Rehabilitación. 

Este libro no solo aspira a informar, sino también a empoderar a los confinados, 
brindándoles las herramientas necesarias para abogar por sí mismos de manera 
efectiva y equitativa. A través de “Guía Legal”, ofrezco un conocimiento práctico 
sobre los pasos a seguir en el proceso de apelación, así como estrategias para hacer 
valer los derechos otorgados por el sistema penitenciario. 

La importancia de esta guía radica en su capacidad para educar y equipar a los 
confinados con el conocimiento necesario para enfrentar procesos legales con 
confianza y claridad. Al comprender sus derechos y las vías disponibles, los 
individuos pueden ejercer un mayor control sobre su situación legal, fomentando 
así una mayor equidad en el sistema. 

Con “Guía Legal”, aspiramos a proporcionar un recurso valioso que permita a 
aquellos que se encuentran confinados comprender y ejercer sus derechos legales 
de manera informada y efectiva. Reconociendo que el conocimiento es una 
herramienta poderosa, nuestra meta es habilitar a cada individuo para defender sus 
derechos con determinación y certeza. 

Acompáñanos en este viaje hacia el empoderamiento legal y la búsqueda de 
equidad para todos los confinados. Juntos, podemos trabajar hacia un sistema que 
garantice igualdad de oportunidades legales para todos, sin importar las 
circunstancias. 
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1. ORDEN, EVIDENCIA Y RESPETO INSTITUCIONAL 

Este libro nace de una verdad sencilla: cuando el reclamo es confuso, el proceso se 
complica; cuando el reclamo está organizado, el proceso se acelera. La institución 
no puede evaluar correctamente lo que no está claro; y la persona confinada no 
puede defender su posición si no guarda copia, no registra fechas y no presenta 
peticiones concretas. 

Por eso, esta guía establece un principio rector: 

Toda gestión debe sostenerse en tres columnas: 

• Orden: un asunto por escrito, pasos en secuencia, canal correcto. 

• Evidencia: fechas, nombres, documentos, récord, y todo lo verificable. 

• Respeto institucional: lenguaje sobrio, sin amenazas, sin insultos, sin 
exageración. 

Este principio no es “formalidad”; es estrategia. Es la diferencia entre un reclamo 
que se pierde en el ruido y una gestión que obliga a mirar el caso con seriedad. 
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2. CÓMO USAR ESTA GUÍA EN 5 PASOS 

Paso 1: Identifica el asunto con una frase. 

Ejemplo: “Solicitud de evaluación médica”, “Reclamación por denegación de 
recreación”, “Seguimiento a determinación no notificada”, etc. 

Paso 2: Documenta hechos con fecha y hora. 

No escribas opiniones primero. Escribe hechos. 

Paso 3: Reúne evidencia y descríbela. 

“Anejo 1: copia de solicitud”, “Anejo 2: respuesta”, “Anejo 3: récord”, etc. 

Paso 4: Redacta tu petición en una oración. 

Si no puedes decir lo que pides en una oración, aún no está claro. 

Paso 5: Guarda copia y crea un calendario. 

La copia es tu defensa. El calendario es tu control. 
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3. REGLAS BÁSICAS DE REDACCIÓN EFECTIVA 

1. Un escrito = un tema principal. 

2. Hechos primero, petición al final. 

3. Todo con fecha, lugar y quién. 

4. Sin insultos, sin sarcasmo, sin amenazas. 

5. Usa enumeración (1, 2, 3) para que no se pierda nada. 

6. Lenguaje sobrio: “Solicito”, “Expongo”, “Anejo”, “Notificación”, 
“Determinación”. 

7. Evita rumores: si no es verificable, dilo como percepción, no como hecho. 

8. Firmeza con respeto: puedes ser firme sin faltar. 

Estas reglas no son “formalidades”; son tácticas de efectividad. En el sistema, lo 
que no está claro se devuelve, lo que no está documentado se duda, y lo que se 
presenta con desorden se tarda. Por eso tu meta no es escribir bonito: tu meta es 
escribir útil. Un escrito útil es aquel que cualquier funcionario puede leer en menos 
de dos minutos y entender tres cosas sin adivinar: qué pasó, cuándo pasó y qué 
estás pidiendo. Cuando aplicas estas reglas, proteges tu credibilidad, reduces la 
excusa de “no entendimos” y conviertes tu reclamo en un trámite evaluable, con 
evidencia y con propósito. 
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4. GLOSARIO  

• Solicitud: petición inicial dirigida al área responsable. Es el primer paso 
formal para activar un trámite o pedir un servicio. 

• Reclamación: planteamiento formal cuando hubo denegación, 
incumplimiento, trato incorrecto o necesidad de corrección. Su fuerza está 
en hechos y evidencia, no en emociones. 

• Seguimiento: escrito breve para exigir contestación, estatus o determinación 
por escrito cuando el tiempo pasa y no hay respuesta clara. 

• Reconsideración: petición para que se revise una determinación ya emitida, 
porque omitió evidencia, no atendió la petición principal o contiene errores. 

• Determinación: respuesta oficial escrita sobre tu solicitud o reclamación. Es 
el documento que confirma qué decidió la institución, por qué lo decidió y 
qué procede después. 

• Récord: conjunto de documentos que prueban tu gestión (copias, respuestas, 
anejos, fechas de entrega, bitácora). Es tu “historial de verdad” y tu 
protección. 

• Anejo: documento adicional que se adjunta como evidencia (copias de 
solicitudes, notificaciones, recibos, certificaciones, bitácoras, etc.). Se 
enumeran para que no se pierdan. 

• Término: tiempo razonable o establecido para responder o actuar. Si no 
marcas fechas, pierdes control del trámite; por eso todo escrito debe tener 
fecha y seguimiento. 

Cada palabra de este glosario es una herramienta, no un adorno. Si tú dominas 
estos términos, dominas el proceso: sabes qué radicar primero, qué exigir después, 
cuándo pedir evidencia y cuándo solicitar revisión. En el sistema, muchas veces no 
gana el que más habla, sino el que mejor documenta y el que sabe llamar cada cosa 
por su nombre. 

Página 11



5. BITÁCORA, COPIAS Y CALENDARIO 

Si tú no guardas tu historia, otros la contarán incompleta. Por eso, tu récord 
personal es tu herramienta más poderosa. 

5.1 Bitácora 

Lleva una libreta o tabla con estas columnas: 

• Fecha y hora 

• Asunto 

• Hecho verificable 

• A quién se informó o entregó 

• Evidencia disponible 

• Próximo paso 

• Resultado 

5.2 Carpeta de copias 

Divide tu carpeta por secciones: 

• Solicitudes radicadas 
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• Respuestas recibidas 

• Seguimientos 

• Determinaciones 

• Reconsideraciones 

• Evidencia (certificaciones, récord, autorizaciones) 

5.3 Calendario 

Anota: 

• Fecha de radicación 

• Fecha de seguimiento 1 

• Fecha de seguimiento 2 

• Fecha de determinación (si llega) 

• Fecha de reconsideración (si aplica) 
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6. TIPOS DE ESCRITOS Y CUÁNDO USAR CADA UNO 

• Solicitud inicial: cuando necesitas una acción o servicio y aún no has 
pedido formalmente. Es la puerta de entrada del trámite; si se redacta claro, 
evita atrasos desde el principio. 

• Reclamación interna: cuando hubo denegación, incumplimiento o manejo 
incorrecto. Se utiliza para corregir una situación, exigir que se aplique el 
procedimiento correcto y dejar constancia formal del problema. 

• Seguimiento: cuando no contestan, demoran o no notifican por escrito. 
Sirve para activar respuesta y registrar que tú no te quedaste en silencio. 

• Reconsideración: cuando ya existe determinación, pero está incompleta, 
errónea o ignora evidencia. Es para pedir revisión con fundamentos, no para 
repetir lo mismo con coraje. 

• Solicitud de récord: cuando necesitas copia de documentos para sustentar tu 
gestión. Es clave para fortalecer tu caso, proteger tu palabra y preparar 
cualquier paso adicional. 

Piensa en tu gestión como una escalera: primero solicitas, si te niegan o fallan 
reclamas, si se tardan das seguimiento, si te contestan mal o incompleto 
reconsideras, y en cualquier etapa pides récord para sostener tu evidencia. Si sigues 
ese orden, tu caso se vuelve más limpio, más fácil de evaluar y más difícil de 
ignorar. 
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7. ESTRUCTURA UNIVERSAL DE UN ESCRITO SÓLIDO 

Todo escrito fuerte tiene cinco piezas: 

1. Encabezado: a quién va dirigido, de quién viene, fecha, asunto. 

2. Identificación: nombre, número, institución, módulo. 

3. Hechos enumerados: cronología clara. 

4. Evidencia y anejos: listado de lo que adjuntas o solicitas. 

5. Petición concreta: qué pides exactamente y cómo quieres que se notifique. 

Esta estructura funciona porque elimina la improvisación. En el sistema, el lector 
no debe adivinar nada: debe poder ubicar tu caso en segundos. Si falta el 
encabezado, no saben a quién corresponde; si falta identificación, no pueden 
verificar; si faltan hechos enumerados, tu relato se ve como opinión; si faltan 
anejos, el caso queda “en el aire”; y si falta una petición concreta, no hay nada 
específico que resolver. Cuando usas estas cinco piezas, tu escrito se convierte en 
un documento evaluable, con inicio, centro y cierre, y te protege porque deja 
constancia clara de lo que pediste y de por qué lo pediste. 
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8.  CÓMO PEDIR SIN PERDERTE 

La solicitud inicial no es un desahogo; es una llave. Si tu llave está mal hecha, no 
abre la puerta. 

Regla: la solicitud inicial debe ser breve, verificable y directa. 

Incluye: 

• Fecha del evento o necesidad 

• Qué necesitas 

• Por qué (en dos líneas) 

• Qué evidencia existe 

• Petición concreta 

La solicitud inicial es el primer filtro de seriedad. Una solicitud clara reduce 
atrasos porque obliga a la institución a ubicar el asunto, asignarlo al área correcta y 
contestar algo medible. Tu meta no es convencer con emoción: tu meta es activar 
un trámite. Por eso, la solicitud debe parecer un “reporte breve” y no una historia 
larga. Si te extiendes demasiado, se pierde el punto; si eres demasiado general, te 
contestan general; y si no pides algo específico, te responden con evasivas. La 
solicitud bien hecha abre puertas porque trae lo esencial: hechos, evidencia y una 
petición concreta. 
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9. CÓMO NARRAR HECHOS CON FUERZA 

Una reclamación efectiva no “grita”; demuestra. En vez de decir “me hicieron 
daño”, escribe: 

• qué ocurrió 

• cuándo ocurrió 

• quién intervino 

• qué pediste 

• qué contestaron 

• qué norma o práctica se incumplió (si la conoces) 

• qué remedio solicitas 

Tu objetivo: que el lector pueda reconstruir la historia sin llamarte para “adivinar”. 

La reclamación interna es el momento donde tu palabra se vuelve caso. Aquí no 
basta con “me negaron”; tienes que dejar claro el patrón, la cronología y la 
consecuencia. La fuerza de la reclamación no depende de frases duras, sino de la 
capacidad de presentar un relato que se pueda verificar: fechas, nombres, 
documentos, respuestas y omisiones. Una reclamación sólida también demuestra 
madurez: muestra que tú intentaste el canal correcto, que pediste formalmente, que 
esperaste respuesta, y que ahora reclamas porque el trámite falló. Esa secuencia te 
da credibilidad. 
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10. CÓMO EXIGIR RESPUESTA SIN DAÑARTE 

El seguimiento se escribe con firmeza y respeto, así: 

• “El día ________________ radiqué ______________________________.” 

• “A la fecha no he recibido contestación escrita.” 

• “Solicito estatus y determinación por escrito.” 

• “Agradezco atención a la presente.” 

El seguimiento no es debilidad. Es control. 

El seguimiento sirve para dos cosas: mover el trámite y protegerte. Mueve el 
trámite porque recordarle a la institución que hay un asunto pendiente obliga a 
atenderlo. Te protege porque crea constancia de que tú no abandonaste el proceso y 
de que el atraso no fue por falta tuya. El seguimiento debe ser corto y repetible: si 
lo haces demasiado largo, se convierte en otra reclamación; si lo haces agresivo, 
pierde efectividad; si lo haces sin fecha de radicación, no tiene ancla. El 
seguimiento correcto es un golpe limpio: fecha, trámite, ausencia de respuesta y 
petición de determinación por escrito. 
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11. RECONSIDERACIÓN: CÓMO PEDIR REVISIÓN CON 
FUNDAMENTOS 

La reconsideración no es repetir lo mismo más fuerte. Es explicar por qué la 
determinación debe revisarse. 

Fundamentos comunes: 

• No se consideró evidencia 

• Se omitieron hechos clave 

• La determinación no responde a la petición 

• La explicación es insuficiente o contradictoria 

La reconsideración es una herramienta de precisión. Su propósito no es discutir, 
sino corregir. Tú le estás diciendo al sistema: “Su respuesta no cerró el asunto de 
forma completa o correcta.” Por eso, tu mejor estrategia es señalar lo específico: 
qué anejo no se consideró, qué hecho se omitió, qué parte de tu petición quedó sin 
contestar y qué contradicción existe. Una reconsideración fuerte se lee como una 
auditoría breve: detecta fallas, las enumera y solicita una determinación revisada 
por escrito. 
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12.  CÓMO SOLICITAR COPIAS Y CERTIFICACIONES 

Cuando pidas documentos, pide con precisión: 

• nombre del documento 

• fecha aproximada 

• área donde se emitió 

• propósito: “para sustentar trámite administrativo” 

• forma de entrega: copia simple o certificación (si procede) 

Pedir récord no es “pedir papeles”; es pedir base. Hay trámites que se caen porque 
la persona no puede demostrar lo que radicó, lo que le contestaron o lo que el 
expediente dice. Cuando tú pides documentos con precisión, reduces la excusa de 
“no se encontró” y aumentas la probabilidad de que te entreguen lo correcto. 
Además, cada copia que guardas fortalece tu récord personal: mañana, si hay 
contradicción, tu copia habla por ti. Un expediente sin documentos es una historia; 
un expediente con documentos es evidencia. 
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13. PETICIONES CLARAS Y VERIFICABLES 

En salud, la confusión cuesta tiempo. Escribe así: 

• Síntomas/condición (sin dramatizar) 

• Fechas de solicitudes previas 

• Respuestas recibidas 

• Petición concreta (cita, seguimiento, referido, medicamento, evaluación) 

Evita discusiones emocionales largas. La meta es que tu necesidad quede clara y 
documentada. 

En salud, el sistema reacciona mejor a información concreta: qué sientes, desde 
cuándo, qué intentaste, qué respuesta te dieron y qué solicitas ahora. El dramatismo 
no acelera; la precisión sí. Si tú presentas síntomas claros, fechas y una petición 
concreta, reduces el tiempo que se pierde en preguntas repetidas. Y algo vital: cada 
seguimiento en salud debe quedar registrado en tu bitácora, porque los atrasos 
médicos se prueban con secuencia, no con coraje. 
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14. CÓMO ORGANIZAR TU CASO 

Estos asuntos suelen depender de evaluación y criterios. Tu estrategia debe ser: 

• demostrar conducta y consistencia 

• presentar evidencia de participación en programas 

• pedir evaluación por escrito 

• solicitar explicación clara cuando se deniegue 

Nunca radiques “en blanco”. Radica con récord. 

En clasificación y acomodos, muchas decisiones se toman por “criterios”, y los 
criterios se sostienen con evidencia. Por eso tu arma no es la queja: es el 
expediente. Si quieres que una evaluación te favorezca, debes presentar 
constancias: programas, conducta, certificaciones, logros, recomendaciones, récord 
de participación. Y si te niegan, exige explicación clara y por escrito: una 
denegación sin explicación te deja ciego; una denegación explicada te permite 
corregir, completar y volver a solicitar con mejor base. 
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15. CÓMO RESPONDER CON MÉTODO 

Si enfrentas un proceso disciplinario interno: 

• pide que se te informe claramente la alegación 

• contesta hechos, no ataques personales 

• solicita copia de documentos vinculados, si aplica 

• pide que la determinación se notifique por escrito 

• guarda copia de todo 

La disciplina bien manejada depende de tu capacidad de documentar. 

En disciplina, lo más peligroso es contestar desde el impulso. Un proceso 
disciplinario puede afectar clasificación, privilegios y percepción institucional. Por 
eso, tu respuesta debe ser fría y metódica: primero identifica la alegación exacta, 
luego contesta punto por punto con hechos, luego pide evidencia y documentos 
vinculados, y finalmente solicita determinación por escrito. Si te limitas a atacar 
personal, pierdes credibilidad; si te limitas a defenderte con hechos, construyes una 
postura seria. 
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16. PROGRAMAS, EDUCACIÓN Y REHABILITACIÓN:  

El progreso no se presume: se prueba. Pide: 

• certificaciones de participación 

• constancias de asistencia 

• cartas de personal educativo (si procede) 

• récord de conducta (si está disponible) 

Luego, cuando solicites un cambio o beneficio, tu petición será sustentable. 

Tu progreso es tu capital institucional. No basta con decir “yo he cambiado”; tienes 
que demostrarlo con documentos. Cada certificado y cada constancia es una pieza 
de tu historia formal. Y esa historia formal es la que se mira cuando tú pides 
evaluaciones, oportunidades o cambios. Si tú acumulas evidencia de progreso, tus 
solicitudes dejan de ser deseos: se convierten en peticiones basadas en hechos. 
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17. VISITAS, LLAMADAS Y COMUNICACIONES: RECLAMOS 
FORMALES SIN RUIDO 

Cuando haya denegación o inconsistencia: 

• fecha del evento 

• qué se te informó 

• quién lo informó (si sabes) 

• si hubo cambio repentino de práctica 

• petición: “solicito explicación por escrito y corrección del trámite” 

En comunicaciones, el error común es reclamar sin datos. Tu mejor defensa es 
presentar la inconsistencia con precisión: “antes se permitía”, “de repente cambió”, 
“no se me notificó”, “no se me explicó”. Cuando pides explicación por escrito, 
obligas a que el sistema defina si fue un error, una regla o una decisión particular. 
Y si fue un error, se corrige; si fue una regla, se aclara; si fue una decisión, se 
documenta. La claridad siempre te conviene. 
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18. CÓMO DOCUMENTAR INCONSISTENCIAS 

Aquí manda la evidencia. Si hay diferencia entre inventario y cobro: 

• anota fecha, producto y precio anunciado 

• anota precio cobrado 

• solicita verificación y corrección 

• pide recibo o copia de transacción si procede 

El reclamo económico sin números se desinfla. Con números, se sostiene. 

Los asuntos económicos se ganan con exactitud, no con opiniones. Tu reclamo 
debe leer como una factura: fecha, artículo, precio anunciado, precio cobrado, 
diferencia y remedio solicitado. Cuando presentas números claros, tu caso se 
vuelve medible y verificable. Y cuando es verificable, el sistema tiene menos 
espacio para evadir. En economía, cada detalle cuenta: un número correcto vale 
más que veinte párrafos. 
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19. TRASLADOS, SEGURIDAD Y CONDICIONES: CÓMO 
PLANTEAR LO ESENCIAL 

En estos temas, mantente en lo verificable: 

• fechas de incidentes 

• riesgos concretos 

• peticiones razonables (evaluación, reubicación, revisión) 

No uses amenazas. Usa hechos y peticiones medibles. 

Estos asuntos son delicados porque involucran seguridad y criterios 
administrativos. Por eso tu enfoque debe ser serio, sobrio y concreto: describe 
riesgos reales, incidentes con fechas y necesidades específicas. Evita exageraciones 
y evita frases que parezcan presión o amenaza. Cuando tu planteamiento se 
mantiene en hechos, puede ser evaluado sin prejuicio. Y cuando tu petición es 
razonable, tiene más probabilidad de trámite: evaluación, revisión, acomodo o 
medida preventiva. 
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20. CÓMO PREPARARTE PARA ENTREVISTAS O VISTAS INTERNAS 

Llega con: 

• resumen de 10 líneas (hechos y fechas) 

• lista de evidencia disponible 

• petición en una oración 

• postura: firme y respetuosa 

Si te interrumpen, repite calmado: 

“Para el récord, mi petición concreta es _________________________________.” 

Tu preparación es tu ventaja. En entrevistas o vistas, muchas personas se pierden 
hablando de todo, menos de lo esencial. El resumen de 10 líneas te mantiene 
enfocado. La lista de evidencia te da credibilidad. La petición en una oración evita 
que te confundan. Y la postura firme con respeto protege tu imagen. El objetivo no 
es “ganar una discusión”; el objetivo es dejar un récord claro y una petición 
definida. Cuando repites calmado tu petición, demuestras control, y el control 
inspira seriedad. 
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21. ERRORES QUE DESTRUYEN CREDIBILIDAD 

1. Mezclar temas distintos en un solo escrito 

2. No poner fechas 

3. No guardar copia 

4. Escribir con insultos o sarcasmo 

5. Exagerar hechos 

6. Pedir “todo” sin definir nada 

7. No dar seguimiento 

8. Presentar rumores como hechos 

: 

Estos errores no son pequeños: cada uno le regala al sistema una excusa para 
atrasar, rechazar o minimizar tu gestión. La credibilidad se construye lento y se 
pierde rápido. Por eso, antes de radicar, revisa tu escrito con una pregunta simple: 
“¿Puede una persona que no me conoce entender qué pasó, cuándo pasó y qué 
estoy pidiendo, en menos de dos minutos?” Si la respuesta es no, corrige. Tu meta 
es que tu reclamo sea tan claro que el trámite tenga que moverse, aunque la 
respuesta no sea inmediata. Aquí no se trata de escribir largo; se trata de escribir 
con método. 
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22.1 MODELO A — SOLICITUD FORMAL BÁSICA 

A: _________________________________________________ (Nombre y cargo) 

DE: ___________________________ (Nombre, núm. de confinado, institución/
módulo) 

ASUNTO: Solicitud de ______________________________________________ 

FECHA: __________ / __________ / ___________ 

1. Comparece quien suscribe, ______________________, confinado número 
____________, adscrito a _______________________________________. 

2. Hechos: 
2.1 El día ____ / ____ / ______ ocurrió ____________________________. 
2.2 Esta situación puede verificarse mediante _______________________. 

3. Petición: Solicito que __________________________________________ 
y que se me notifique por escrito la determinación. 

Firma: ____________________________________________________________ 

Número: ___________________________________________________________ 
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22.2 MODELO B — RECLAMACIÓN INTERNA (HECHOS + 
EVIDENCIA) 

A: _______________________________________________________________ 

DE: _____________________________________________________________ 

ASUNTO: Reclamación formal sobre ___________________________________ 

FECHA: ____ / ____ / ______ 

1. Identificación: Soy ____________________, confinado número 
__________, en ____________________. 

2. Hechos (en orden cronológico): 
2.1 ____ / ____ / ______: _______________________________________. 
2.2 ____ / ____ / ______: _______________________________________. 
2.3 ____ / ____ / ______: _______________________________________. 

3. Evidencia/Anejos: 

◦ Anejo 1: ________________________________________________ 

◦ Anejo 2: ________________________________________________ 
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◦ Anejo 3: ________________________________________________ 

4. Petición: Solicito (1) ________________________, (2) _______________, 
y (3) determinación por escrito. 

Firma: _____________________________________________________________ 
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22.3 MODELO C — SEGUIMIENTO POR FALTA DE RESPUESTA 

A: _______________________________________________________________ 

DE: _____________________________________________________________ 

ASUNTO: Seguimiento a solicitud/reclamación radicada 

FECHA: ____ / ____ / ______ 

1. El día ____ / ____ / ______ radiqué _______________________________. 

2. A la fecha no he recibido contestación escrita ni estatus formal. 

3. Solicito se me informe estatus y se emita determinación por escrito a la 
mayor brevedad posible. 

Firma: _____________________________________________________________ 
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22.4 MODELO D — RECONSIDERACIÓN 

A: ________________________________________________________________ 

DE: ______________________________________________________________ 

ASUNTO: Solicitud de reconsideración 

FECHA: ____ / ____ / ______ 

1. El ____ / ____ / ______ se me notificó determinación sobre 
____________________. 

2. Solicito reconsideración por las siguientes razones:  

3. 2.1 Se omitió considerar ________________________________________.  

4. 2.2 Consta evidencia adicional: ___________________________________.  

5. 2.3 La respuesta no atiende de forma completa la petición principal: 
____________________________________________________________. 

6. Petición: Solicito se reevalúe el asunto, se consideren los anejos y se emita 
determinación revisada por escrito. 

Firma: _____________________________________________________________ 
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22.5 MODELO E — SOLICITUD DE COPIA DE RÉCORD/
DOCUMENTOS 

A: _______________________________________________________________ 

DE: _____________________________________________________________ 

ASUNTO: Solicitud de copia/certificación de documentos 

FECHA: ____ / ____ / ______ 

Solicito copia (o certificación, según aplique) de los siguientes documentos: 

1. ______________________________________ (fecha aproximada: ___) 

2. ______________________________________ (fecha aproximada: ___) 

Propósito: sostener trámite administrativo y completar mi récord personal. 
Agradezco se me informe la disponibilidad y el procedimiento para recibirlos. 

Firma: ___________________________________________________________ 
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23. ANEXOS: BITÁCORA, CHECKLIST Y CALENDARIO 

ANEXO A — BITÁCORA EN BLANCO 

Fecha/Hora: ________________________________________________________ 

Asunto: ___________________________________________________________ 

Hechos verificables: _________________________________________________ 

A quién se entregó/informó: ___________________________________________ 

Evidencia: _________________________________________________________ 

Petición: __________________________________________________________ 

Seguimiento (fecha): ________________________________________________ 

Resultado: _________________________________________________________ 

Página 36



ANEXO B — CHECKLIST ANTES DE RADICAR 

[ ] Un tema principal 

[ ] Fechas y hechos enumerados 

[ ] Evidencia listada (Anejos) 

[ ] Petición concreta en 1–3 líneas 

[ ] Firma y fecha 

[ ] Copia para tu carpeta 

[ ] Registro de entrega (a quién y cuándo) 
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ANEXO C — CALENDARIO DE CONTROL 

Radicado: ____ / ____ / ______ 

Seguimiento 1: ____ / ____ / ______ 

Seguimiento 2: ____ / ____ / ______ 

Determinación recibida: ____ / ____ / ______ 

Reconsideración (si aplica): ____ / ____ / ______ 

Estos anexos no son “papeles extra”; son el sistema de control que convierte tu 
gestión en un proceso serio y defendible. La bitácora es tu memoria escrita: evita 
que el tiempo, los cambios de turno o las versiones borren lo ocurrido y te permite 
probar que actuaste con orden. El checklist es tu filtro de calidad: te asegura que no 
radicas incompleto, que no entregas un escrito sin fechas, sin evidencia o sin 
petición concreta, y que proteges tu credibilidad antes de empezar el trámite. El 
calendario de control es tu disciplina en acción: te impide quedarte esperando “a 
ver qué pasa” y te obliga a medir el proceso por fechas, seguimiento y respuesta 
formal. En conjunto, estos tres anexos transforman tu comunicación en táctica: 
reducen excusas, aumentan la probabilidad de respuesta por escrito y protegen tu 
palabra, porque lo que se registra con método no se pierde ni se contradice 
fácilmente. 
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LA, GUIA LEGAL no nace para avivar conflictos ni para enseñar a nadie a pelear 
por pelear. Nace para algo más serio: enseñar a construir. Construir un récord, 
construir claridad, construir criterio, construir respeto propio. Porque en el mundo 
correccional donde tantas cosas se deciden por papeles, informes, determinaciones 
y expedientes el que no documenta se queda sin voz, y el que no escribe con orden 
termina siendo interpretado por otros. 

Esta guía parte de una realidad práctica: en el sistema, muchas puertas no se abren 
por emociones, sino por procedimiento. La fuerza de una petición no está en el 
volumen, sino en la precisión. No está en la rabia, sino en la evidencia. No está en 
“lo que yo siento”, sino en “lo que yo puedo probar”. Por eso aquí se insiste tanto 
en el método: porque el método es lo que convierte una queja en un trámite 
atendible, una frustración en un caso evaluable, una situación percibida como 
injusta en una reclamación verificable. 

En confinamiento, el tiempo pasa, los turnos cambian, los funcionarios rotan, las 
versiones se mezclan, y la historia puede deformarse. El récord personal corrige 
ese riesgo. Es tu memoria escrita. Es el hilo que mantiene la verdad firme cuando 
el entorno cambia. Construir un récord significa guardar copia de todo, anotar 
fechas, registrar nombres y sostener evidencia. Significa que no dependes de “me 
dijeron”, sino de “aquí consta”. Significa que tu reclamo no flota: tiene peso. Un 
récord completo no solo sirve para mover un trámite; sirve para algo más 
profundo: proteger tu palabra. En un ambiente donde a veces se duda de todo, un 
expediente organizado te da una ventaja ética: te convierte en alguien serio, 
constante y verificable. 

La claridad, además, no es un adorno: es una estrategia. El sistema correccional, 
como cualquier institución, funciona por canales. Si la comunicación llega confusa, 
incompleta o emocionalmente desbordada, se convierte en ruido. Y el ruido no se 
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procesa: se archiva, se ignora o se retrasa. Por eso escribir claro es hablar el idioma 
que el sistema entiende: un asunto por escrito, hechos en orden cronológico, 
evidencia enumerada y una petición en una oración. Esa estructura no le quita 
humanidad a tu reclamo; le añade efectividad. Porque cuando escribes claro, 
obligas a que te respondan claro. Cuando presentas hechos, obligas a que 
respondan con hechos. Y cuando tu petición está definida, reduces la excusa de “no 
entendimos”. 

Esta guía también defiende un principio de carácter: la disciplina legal es respeto 
propio. Hay una diferencia entre ser sumiso y ser disciplinado. Aquí no se enseña a 
callar ni a aceptar abusos; se enseña a defenderse con altura: con control 
emocional, con vocabulario sobrio, con precisión y constancia. La disciplina te 
protege de ti mismo en los momentos de impulso: te evita perder credibilidad por 
insultar, te evita destruir tu caso por exagerar, te evita perder términos por 
descuido, te evita depender del rumor cuando lo que cuenta es el documento. En la 
vida real, el respeto no se exige a gritos; se construye con conducta. Y dentro del 
sistema, la conducta se registra. Por eso, la disciplina también es reputación, y la 
reputación muchas veces abre puertas donde la emoción las cierra. 

En confinamiento es fácil sentir que uno es un número: un expediente, una ficha, 
una estadística. Pero hay una transformación silenciosa cuando aprendes a 
documentar y redactar: te conviertes en actor consciente del proceso. Un actor 
consciente sabe qué pedir y cómo pedirlo, entiende que cada trámite requiere 
evidencia, sabe dar seguimiento sin perder compostura, sabe insistir sin destruir su 
imagen, y sobre todo comprende que lo que no está escrito, se desvanece. No se 
trata de “ser abogado”; se trata de ser responsable con tu propio caso. Se trata de 
dejar la improvisación y empezar a dirigir tu proceso con cabeza fría. 
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El escrito bien hecho no es solo papel: es una forma de ordenar el caos. Es una 
forma de forzar seriedad. Es una forma de elevar el nivel del diálogo. Cuando tu 
escrito está bien hecho, reduces ambigüedades, aumentas la posibilidad de una 
respuesta formal, obligas a que el trámite se mida por evidencia y proteges tu 
credibilidad para cualquier revisión futura. El sistema puede negarte, pero cuando 
tú presentas un planteamiento limpio y documentado, haces que la decisión tenga 
que explicarse. Y si una decisión se explica, se puede evaluar; si se evalúa, se 
puede impugnar por las vías que correspondan. El orden crea caminos. 

Por último, esta guía insiste en una fuerza que derrota la confusión: la constancia. 
La confusión se alimenta de la improvisación hoy radico algo, mañana otra cosa, 
sin copia, sin fecha, sin seguimiento y vive de lo incompleto. La constancia, en 
cambio, la mata lentamente: llevar bitácora, guardar copia de todo, dar seguimiento 
con fechas, mantener siempre el mismo estilo sobrio, y corregir errores en la 
próxima radicación. La constancia no es obsesión; es estrategia. La persona 
constante no se pierde en el laberinto. Y aunque el sistema sea lento, tiende a 
responder mejor a lo que está bien canalizado y sostenido. 

Por eso el cierre de GUIA LEGAL no es un discurso: es una invitación a vivir 
distinto dentro del proceso. A cambiar la mentalidad de “a ver qué pasa” por “yo 
controlo lo que me toca controlar”. Que esta guía sea tu mapa: para escribir sin 
gritar, para reclamar sin destruirte, para insistir sin perder tu forma, y para defender 
tu dignidad con método. No para improvisar, sino para avanzar: con control, con 
disciplina, con evidencia y con dignidad. Donde otros ven un encierro, tú 
construyes un expediente; donde otros se desesperan, tú sostienes método; y donde 
la confusión reina, tu disciplina se vuelve tu herramienta de vida. 
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El conocimiento sin orden es ruido; pero el conocimiento con método 
se convierte en libertad interior: por eso GUIA LEGAL existe, para 

que cada confinado aprenda a documentar con disciplina, escribir con 
respeto, exigir respuestas con evidencia y caminar su proceso con 
claridad, dignidad y determinación, elevando su voz sin gritar y 

construyendo un sistema más justo mediante la fuerza tranquila de la 
verdad comprobable. 
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